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INFORME SECRETARÍAL. Señor Juez, paso al despacho el proceso de la referencia 
que se encuentra pendiente de reprogramar fecha para la realización de 
inspección judicial, atendiendo a que en fecha no fue posible realizar la misma, 
dado que telefónicamente el doctor Herazo Acevedo, en la fecha prevista para la 
diligencia, informó que el predio a inspeccionar se encontraba inundado. Sírvase 
proveer.  

 
Arjona - Bolívar, 7 de junio de 2023 

 
 

 
CATIA DE ÁVILA ROMERO 
Oficial Mayor 
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARJONA - BOLÍVAR. Siete (07) de junio de dos 
mil veintitrés (2023) 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, esta agencia 
judicial 
 

RESUELVE 
 

Cuestión Única: Señálese el día viernes, 23 de junio de 2023 a las 9 a.m., como 
fecha y hora para llevar a cabo diligencia de inspección judicial. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 
 
 
 

 

 

 
ISAÍAS HINCAPIÉ MONCADA 

Cdar 
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